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RESOLUCIÓN de 4 de septiembre de 2018, de la Dirección General de 
Medio Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada para 
la planta intermedia de subproductos animales no destinados a consumo 
humano (SANDACH) de categoría 1, promovida por Francisco Barrueco, SL, 
en el término municipal de Villanueva de la Serena. (2018062336)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 26 de noviembre de 2015 tiene entrada en el Registro Único de la Junta 
de Extremadura, cuya tasa fue liquidada y presentada con fecha 12 de enero de 2016, la 
solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para planta intermedia de subproductos 
animales no destinados a consumo humano (SANDACH) de categoría 1 ubicada en el término 
municipal de Villanueva de la Serena (Badajoz) y promovida por Francisco Barrueco, SL, con 
CIF B-37295755.

Segundo. El proyecto consiste en el trasvase de material SANDACH categoría 1 desde los 
camiones basculantes que recogen este material en los focos donde se han generado (gran-
jas, fincas ganaderas, recintos cinegéticos) en camiones trailer de largo recorrido hasta la 
planta de tratamiento final. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra. En particular en la categoría 9.4.c del anexo II, relativa a “plantas intermedias o almace-
nes de SANDACH, distinto del depósito temporal de este material en las instalaciones de 
producción”.

La planta se ubicará en la parcela 6 del polígono 609 del término municipal de Villanueva de 
la Serena (Badajoz), afectando las instalaciones a una superficie total de 5.600 m².

Tercero. La planta intermedia de subproductos animales no destinados a consumo humano 
(SANDACH) de categoría 1 cuenta con Resolución favorable por la que se formula informe de 
impacto ambiental de fecha de 9 marzo de 2018 (Expte: IA16/01128). El cual se incluye 
íntegramente en el anexo II de la presente resolución.

Cuarto.  Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 18 de 
mayo de 2017, se remite copia del expediente al Ayuntamiento de Villanueva de la Serena, a 
fin de que por parte de éste se promoviese la participación real y efectiva de las personas 
interesadas, en todo caso, de los vecinos inmediatos, en el procedimiento de otorgamiento 
de la autorización ambiental unificada. Del mismo modo, se le indicaba que disponía de un 
plazo de 20 días desde la recepción del expediente, para remitir un Informe Técnico que se 
pronuncie sobre la adecuación de la instalación a todas aquellas materias de competencia 
municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. El Ayuntamiento de Villanueva de la Serena 
remite informe favorable emitido por el Arquitecto municipal de fecha 12 de julio de 2017, 
así como certificado de la exposición pública efectuada por ese Ayuntamiento de fecha 5 de 
junio de 2017.
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Quinto. El Órgano ambiental publica Anuncio de fecha 15 de mayo de 2017 en su sede elec-
trónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la información rela-
tiva al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Con fecha 23 de mayo de 2018, se reciben en el 
Registro de la Junta de Extremadura alegaciones por parte de D. Manuel Gómez de la Peña 
en el que manifiesta su “protesta y rechazo al proyecto de la nueva planta” por los posibles 
malos olores que pudieran provocar en el núcleo urbano de La Coronada. La planta interme-
dia de subproductos animales no destinados a consumo humano (SANDACH) de categoría 1, 
se ubicará a una distancia de más de 7 km de la localidad de Villanueva de la Serena y a más 
de 3 km de la localidad de La Coronada. La Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) ha 
realizado la evaluación ambiental de este proyecto con objeto de establecer un sistema de 
prevención y una elevada protección del medio ambiente en su conjunto. No obstante si 
durante el seguimiento ambiental que esta DGMA realizará de las medidas correctoras 
contempladas en la AAU, se constatara afección significativa sobre el medio ambiente o la 
salud de las personas, se estudiará la necesidad de modificar las medidas correctoras actua-
les o contemplar otras nuevas.

Sexto. Para dar cumplimiento al apartado 8 del artículo 16, de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta Dirección 
General de Medio Ambiente se dirigió mediante escritos de fecha 16 de mayo de 2018 a 
Francisco Barrueco, SL, al Ayuntamiento de Villanueva de la Serena y a las organizaciones no 
gubernamentales cuyo objeto sea la defensa de la naturaleza y el desarrollo sostenible con 
objeto de proceder al trámite de audiencia a los interesados, sin que se hayan pronunciado al 
respecto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para el dictado de la presente resolución la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Segundo. La actividad proyectada está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura. En particular en la categoría 9.4.c. del anexo II, relativa a “plantas intermedias 
o almacenes de SANDACH, distinto del depósito temporal de este material en las instala-
ciones de producción”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se somete a autorización 
ambiental unificada la construcción, montaje, explotación, traslado o modificación sustancial 
de las instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades que se incluyen en el 
anexo II de la citada normativa.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez 
finalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente
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S E  R E S U E L V E :

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de Francisco Barueco, SL, para planta inter-
media de subproductos animales no destinados a consumo humano (SANDACH) de categoría 
1, categoría 9.4.c. del anexo II, relativa a “plantas intermedias o almacenes de SANDACH, 
distinto del depósito temporal de este material en las instalaciones de producción”, ubicada 
en el término municipal de Villanueva de la Serena, a los efectos recogidos en la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, y en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autori-
zaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, señalando 
que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el 
recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la 
presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa sea de aplica-
ción a la actividad de referencia en cada momento. El n.º de expediente de la actividad 
proyectada es el AAU16/002.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Producción, tratamiento y gestión de residuos generados

1. Los residuos no peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial 
son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Residuos de tóner de 
impresión

Oficina 08 03 18

Papel y cartón Oficina 20 01 01

Vidrio Oficina 20 01 02

Plástico Oficina 20 01 39

Metales Oficina 20 01 40

Mezcla de residuos 
municipales

Limpieza de oficinas, 
vestuarios y aseos

20 03 01

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE 
de 18 de diciembre de 2014.
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2. La generación de cualquier otro residuo no mencionado en esta resolución, deberá 
ser comunicada a la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA), con objeto de 
evaluarse la gestión más adecuada que deberá llevar a cabo el titular de la instala-
ción industrial.

3. Antes del inicio de la actividad, el titular de la instalación industrial deberá indicar y 
acreditar a la DGMA qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos confor-
me a la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados se harán 
cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valorización o 
eliminación.

4. El titular de la instalación deberá cumplir con las obligaciones de gestión de residuos 
correspondientes a los productores de residuos establecidas en la normativa de apli-
cación en cada momento, en particular, actualmente y respecto a la gestión de resi-
duos en general, en el artículo 17 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 
suelos contaminados.

5. Los residuos peligrosos deberán envasarse, etiquetarse y almacenarse conforme a lo 
establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de 
Residuos Tóxicos y Peligrosos. En particular, se efectuará en zonas cubiertas, con 
pavimento impermeable y recogida de posibles fugas de líquidos hacia arqueta 
estanca.

6. Los residuos no peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a dos años, si 
su destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la eliminación. Mien-
tras que los residuos peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a seis 
meses. Ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de resi-
duos y suelos contaminados, y en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección Ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

7. Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con 
otros residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de 
los medios de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas 
mezclas.

- b - Gestión de los subproductos animales no destinados a 
consumo humano

1. La actividad únicamente será la de servir como planta de transferencia mediante el trasva-
se seguro e inmediato de material SANDACH C1 desde camiones basculantes pequeños a 
camiones tráiler de largo recorrido, por lo que todo el material será gestionado para que 
esté continuamente circulando hasta su entrega en la planta de transformación, no 
pudiendo por tanto bajo ningún concepto servir de almacenamiento ni la propia planta ni 
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los vehículos. Todo ello, conforme a lo establecido en el Reglamento (CE) n.º 1069/2009, 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009, por el que se establecen 
las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no 
destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1774/2002 
(Reglamento sobre subproductos animales).

2. La recogida, transporte y trazabilidad de los subproductos animales se efectuará 
conforme a las disposiciones del Reglamento (CE) n.º 1069/2009, de 21 de octubre de 
2009 y Reglamento (UE) n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por 
el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 
1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no destina-
dos al consumo humano.

3. Junto con la memoria referida en el apartado f.2, el titular de la instalación deberá indicar 
a la DGMA qué destino final se prevé para los subproductos animales transportados. Éstos 
deberán estar autorizados conforme al Reglamento (CE) n.º 1069/2009. Deberá acreditar-
se esta gestión mediante la documentación pertinente.

4. A fin de minimizar la carga contaminante de las aguas residuales en la zona sucia, se 
adoptarán las siguientes medidas relativas a la gestión de SANDACH:

a) Limpieza de las instalaciones primero en seco y posteriormente mediante sistemas de 
agua a presión.

b) Evitar la entrada de restos orgánicos al sistema de desagüe. A tal efecto, los desagües 
de la red de saneamiento de aguas residuales dispondrán de rejillas para la retención 
de los sólidos y se gestionará como SANDACH.

- c - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las 
emisiones contaminantes al dominio público hidráulico, 

al suelo y a la atmósfera

1. La instalación industrial contará con las siguientes redes independientes de saneamiento:

a) Aguas de zona limpia: el origen de estas aguas son de las tareas auxiliares de la planta 
y oficinas (tareas de mantenimiento sin contacto con SANDACH, aseo de la caseta de 
oficinas, trabajos de limpieza general en la zona limpia) y el agua de lluvia que se reco-
ja en esta zona. Estas aguas serán recogidas mediante red de saneamiento y llevadas 
para su almacenamiento a un depósito estanco de 8.000 litros de capacidad y retiradas 
por gestor autorizado.

b) Aguas de zona sucia: el origen de estas aguas serán las de limpieza de las instalaciones 
y zonas pavimentadas y agua de lluvia procedentes de la zona de rodadura, nave de 
limpieza y nave de trasvase, recogiendo también los posibles vertidos accidentales. 
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Estas aguas serán recogidas mediante red de saneamiento y llevadas para su almace-
namiento a un depósito estanco de 10.000 litros de capacidad y retiradas por gestor 
autorizado.

2. Se instalarán sifones de drenaje en las alcantarillas o colectores principales dotados de 
cribas con poros o mallas no superiores a 6 mm a su salida para que las partes sólidas de 
SANDACH C1 puedan ser retiradas fácilmente y reconducidas al sistema de gestión de la 
planta. Estas cribas o mallas serán inspeccionadas periódicamente y mantenidas conve-
nientemente.

3. Exceptuando los vertidos anteriores, el proyecto no prevé otros vertidos a dominio público 
hidráulico, ni directa ni indirectamente, los cuales, en su caso, requerirían de la autoriza-
ción del órgano competente.

4. Como medida extraordinaria y con el fin de minimizar las posibles molestias que 
pudieran generar los olores al municipio más cercano de La Coronada, se reducirá 
dentro de lo posible la actividad de la industria en el caso de que el viento sople en 
dirección sureste.

- d - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las 
emisiones sonoras desde la instalación

1. A continuación se muestra la identificación de fuentes sonoras más significativas de la 
actividad:

Fuente sonora
Nivel de 

emisión total, 
dB (A)

Grupo electrógeno 56

Camiones de combustión interna 60

2. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción exter-
no sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones.

3. La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de 
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.
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- e - Medidas de prevención y minimización de la contaminación lumínica

Condiciones generales:

1. La presente autorización se concede con los límites y condiciones técnicas que se estable-
cen a continuación. Cualquier modificación de lo establecido en estos límites y condiciones 
deberá ser autorizada previamente.

2. A las instalaciones de alumbrado exterior les serán de aplicación las disposiciones relativas 
a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbra-
do exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07.

Condiciones técnicas:

Requerimientos luminotécnicos para instalaciones de alumbrado de zonas y viales anexos a 
la actividad.

3. Con objeto de prevenir la dispersión de luz hacia el cielo nocturno, así como de preservar 
las condiciones naturales de oscuridad en beneficio de los ecosistemas, en las instalacio-
nes de más de 1 kW de potencia instalada, se deberá cumplir lo siguiente:

a) El diseño de las luminarias será aquel que el flujo hemisférico superior instalado 
(FHSinst), la iluminancia, la intensidad luminosa, la luminancia y el incremento del 
nivel de contraste será inferior a los valores máximos permitidos en función de la zona 
en la que se ubique la instalación conforme a lo establecido en la Instrucción Técnica 
Complementaria EA-03 Resplandor luminoso nocturno y luz intrusa o molesta del Real 
Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técni-
cas complementarias.

b) El factor de mantenimiento y factor de utilización cumplirán los límites establecidos en 
la ITC-EA-04, garantizándose el cumplimiento de los valores de eficiencia energética de 
la ITCEA-01.

c)  Las luminarias deberán estar dotadas con sistemas de regulación que permitan reducir 
el flujo luminoso al 50 % a determinada hora, manteniendo la uniformidad en la ilumi-
nación.

d) Del mismo modo deberán contar con detectores de presencia y con sistema de encen-
dido y apagado a que se adapte a las necesidades de luminosidad.

e)  Se recomienda el uso de luminarias con longitud de onda dentro del rango de la luz 
cálida. En concreto para las zonas con contornos o paisajes oscuros, con buena cali-
dad de oscuridad de la noche, se utilizarán lámparas de vapor de sodio, y cuando 
esto no resulte posible se procederá a filtrar la radiación de longitudes de onda infe-
riores a 440 nm.
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- f - Solicitud de inicio de actividad y puesta en servicio

1. En el caso de que el proyecto o actividad no comenzara a ejecutarse o desarrollarse en 
el plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la 
Dirección General de Medio Ambiente previa audiencia del titular, acordará la caduci-
dad de la AAU, conforme a lo establecido en el artículo 23.a.) de la Ley 16/2015, de 23 
de abril.

2. Dentro del plazo indicado en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá remitir 
a la Dirección General de Medio Ambiente solicitud de inicio de la actividad según lo 
dispuesto en el artículo 19 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, con la documentación citada 
en dicho artículo, y en particular:

a) La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autoriza-
dos se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su 
valorización o eliminación, incluidos los subproductos animales transportados.

b) El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 26 
del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y vibraciones.

- g - Vigilancia y seguimiento de las emisiones al medio ambiente y, en su 
caso, de la calidad del medio ambiente potencialmente afectado

1. Se deberá prestar al personal acreditado por la administración competente toda la asisten-
cia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier inspección de las instalaciones 
relacionadas con la AAU, así como tomar muestras y recoger toda la información necesa-
ria para el desempeño de su función de control y seguimiento del cumplimiento del condi-
cionado establecido.

Residuos producidos:

2. De conformidad con el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la insta-
lación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden 
cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando 
proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el 
Archivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documental 
de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información archi-
vada durante, al menos, tres años.

3. En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para su valo-
rización o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el docu-
mento de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

4. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización o elimi-
nación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino 
de los residuos por un periodo de cinco años.
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SANDACH categoría 1:

5. Se llevará a cabo un control documental de las entradas y salidas de SANDACH categoría 
1, con indicación expresa del gestor que lo recoge y destino final previsto.

Contaminación acústica:

6. El titular de la instalación industrial realizará nuevas mediciones de ruido en las siguientes 
circunstancias:

a) Justo antes del inicio de actividad y cada renovación de la AAU.

b) Justo después del transcurso de un mes desde la finalización de cualquier modificación 
de la instalación que pueda afectar a los niveles de ruidos.

7. El titular de la instalación industrial deberá comunicar, con una antelación de, al menos, 
una semana, el día que se llevarán a cabo las mediciones de ruidos, cuyos resultados 
serán remitidos a la Dirección General de Medio Ambiente en el plazo de un mes desde la 
medición o junto con la solicitud de renovación de la AAU.

- h - Actuaciones y medidas en situaciones de condiciones anormales de 
funcionamiento

Fugas, fallos de funcionamiento:

1. En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la AAU o incidencias ambien-
tales, el titular de la instalación industrial deberá:

a) Comunicarlo a la DGMA en el menor tiempo posible, mediante correo electrónico o fax, 
sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.

b) Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible y para evitar la repetición del incidente.

2. El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y 
medidas para situaciones de emergencias por funcionamiento con posibles repercusiones 
en la calidad del medio ambiente.

Paradas temporales y cierre:

3. En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por 
plazo superior a dos años, el titular de la AAU deberá entregar todos los residuos 
existentes en la instalación industrial a un gestor autorizado conforme a la Ley 
22/2011, de 28 de julio; y dejar la instalación industrial en condiciones adecuadas de 
higiene medio ambiental.
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- i - Prescripciones finales

1. La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de 
los agentes de la autoridad que lo requieran.

3. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas de hasta 
200.000 euros.

4. Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 
y Territorio, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de 
la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso son que éste se haya presentado, la 
presente resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 4 de septiembre de 2018.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO
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DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

— Categoría Ley 16/2015:

Categoría 9.4.c. del anexo II, relativa a “plantas intermedias o almacenes de SANDACH, 
distinto del depósito temporal de este material en las instalaciones de producción”.

— Categoría Decreto 81/2011:

Categoría 9.4.c. del anexo II, relativa a “plantas intermedias o almacenes de SANDACH, 
distinto del depósito temporal de este material en las instalaciones de producción”.

— Actividad:

La actividad únicamente será la de servir como planta de transferencia mediante el tras-
vase seguro e inmediato de material SANDACH C1 desde camiones basculantes pequeños 
en los focos donde se han generado (granjas, fincas ganaderas, recintos cinegéticos) a 
camiones tráiler de largo recorrido, por lo que todo el material será gestionado para que 
esté continuamente circulando hasta su entrega en la planta de tratamiento final, no 
pudiendo por tanto bajo ningún concepto servir de almacenamiento ni la propia planta ni 
los vehículos.

La planta intermedia precisará de un recinto convenientemente cercado y vallado, con dos 
zonas bien delimitadas y físicamente separadas (zona limpia y zona sucia) a la que los 
camiones accederán de forma programada y bajo estricto protocolo para realizar sus 
tareas de carga y descarga.

El funcionamiento de la planta se realizará de la siguiente manera:

• Los camiones basculantes llegan a la zona elevada para descargar en la tolva mediante 
la rampa de descarga.

• El tráiler de largo recorrido ya se encuentra esperando en la nave de descarga a la que 
ha accedido desde la zona limpia.

• El camión basculante descarga sobre el tráiler a través de la tolva.

• Al terminar la descarga, el camión basculante, baja la rampa y se dirige a la nave de 
limpieza y desinfección, que es el único punto por el que se puede acceder a la zona 
limpia.

• Tras realizarse una limpieza y desinfección, así como una inspección para determinar 
operaciones de mantenimiento que necesite el camión basculante, se dirigirá a los apar-
camientos de la zona limpia.
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• Este proceso se realiza de forma continua por varios camiones basculantes que entrarán 
de forma sincronizada para realizar una carga inmediata del tráiler de largo recorrido. 
Una vez completo (unas 3 o 4 descargas) el tráiler emprenderá su marcha a través de 
la zona sucia por la que saldrá hacia la planta de tratamiento final.

—  Ubicación:

La planta se ubicará en la parcela 6 del polígono 609 del término municipal de Villanueva 
de la Serena (Badajoz), afectando las instalaciones a una superficie total de 5.600 m². La 
actividad se desarrollaría en un recinto de geometría rectangular cuyos vértices tienen por 
coordenadas UTM del huso 30 los siguientes puntos:

A: x=266.653; y=4.314.888.

B: x=266.659; y=4.314.811.

C: x=266.591; y=4.314.800.

D: x=266.568; y=4.314.877.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

• Rampa de descarga de 122,10 m², nave de transferencia de 165,55 m², nave túnel de 
lavado de 82,50 m², oficina y aseos de 95 m².

• Zona asfaltada de 1.648 m² de superficie.

• Zona hormigonada con muro de retención frente a vertidos de 310 m² de superficie.

• Depósito para agua de lavado de 5.000 litros de capacidad.

• Depósito específico para aguas residuales de 5.000 litros de capacidad.



Martes, 16 de octubre de 2018
38633

NÚMERO 201

A N E X O  I I



Martes, 16 de octubre de 2018
38634

NÚMERO 201



Martes, 16 de octubre de 2018
38635

NÚMERO 201



Martes, 16 de octubre de 2018
38636

NÚMERO 201



Martes, 16 de octubre de 2018
38637

NÚMERO 201



Martes, 16 de octubre de 2018
38638

NÚMERO 201



Martes, 16 de octubre de 2018
38639

NÚMERO 201



Martes, 16 de octubre de 2018
38640

NÚMERO 201



Martes, 16 de octubre de 2018
38641

NÚMERO 201



Martes, 16 de octubre de 2018
38642

NÚMERO 201



Martes, 16 de octubre de 2018
38643

NÚMERO 201



Martes, 16 de octubre de 2018
38644

NÚMERO 201

A N E X O  G R Á F I C O

Planta general de la planta de transferencia

• • •
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